
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota/home 

jhernanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez, el proceso en 

referencia informando que no se ha señalado fecha para seguir adelante en el 

siguiente proceso. Sírvase proveer. 

 

 Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2019 00 832 00   

DEMANDANTE   
Hernán Dario Rincón 

Granados  

DOC. 
IDENT.   

79.262.605  

DEMANDADO  Colpensiones, Protección S.A. y Porvenir S.A.  

PRETENSIÓN   Nulidad/ineficacia de la afiliación  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. HENRY DARIO MACHADO GUALDRON, 

como apoderado sustituto de COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR fecha para que tenga lugar la audiencia de la que trata el Art. 

77 del C.P.L. y S.S. para el MIERCOLES VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), la cual se realizará de 

manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, cuyo ingreso se realiza, 

haciendo clic en el siguiente enlace:  

  

INGRESO AUDIENCIA  
 

Surtida la diligencia, el Despacho se constituirá en la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, señalada en el Art. 80 del C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: ADVIERTE el despacho que, en caso de sustituir el poder, es 

responsabilidad de los apoderados compartir el expediente con el abogado 

designado para asistir a la diligencia, por lo tanto, se comparte link de acceso al 

expediente: 

 

- 11001310503320190083200 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 25 DE ENERO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 10 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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